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703. Elementos de balizamiento retrorreflectantes

703.1 Definición:

Se definen como elementos de balizamiento retrorreflectantes aquellos
dispositivos, de distinta forma, color y tamaño, instalados con carácter
permanente sobre la calzada o fuera de la plataforma con el fin de reforzar
la capacidad de guía óptica que proporcionan los elementos de señalización
tradicionales (marcas viales, señales y carteles verticales de circulación)
así como advertir de las corrientes de circulación posibles, capaces de
ser impactados por un vehículo sin dañar significativamente a éste, y de
reflejar la mayor parte de la luz incidente (generalmente, procedente de
los faros de los vehículos) en la misma dirección que ésta pero en sentido
contrario.

703.2 Tipos:

Los elementos de balizamiento retrorreflectantes objeto del presente
artículo, son: paneles direccionales, hitos de arista, hitos de vértice y balizas
cilíndricas.

703.3 Materiales:

En la fabricación de paneles direccionales se utilizará cualquier sustrato
y pintura (caso de ser necesaria) que cumplan las especificaciones de
este artículo.

Por su parte, en la fabricación de hitos de arista, hitos de vértice y
balizas cilíndricas se utilizarán sustratos de naturaleza polimérica, flexibles
y muy resistentes al desgarro, debidamente acondicionados para garantizar
su estabilidad y resistencia frente a la intemperie y en especial a las radia-
ciones ultravioleta.

El carácter retrorreflectante de los elementos de balizamiento se con-
seguirá mediante la incorporación de materiales retrorreflectantes cuya
calidad cumplirá con lo especificado en el presente artículo.

El pliego de prescripciones técnicas particulares fijará la naturaleza
y características del material más adecuado como sustrato así como el
nivel de retrorreflexión y tipo de materiales retrorreflectantes a utilizar
en los elementos de balizamiento.

703.3.1 Características:

Lo dispuesto en este artículo se entenderá sin perjuicio de lo establecido
en el Real Decreto 1630/1992 (modificado por el Real Decreto 1328/1995),
por el que se dictan disposiciones para la libre circulación de productos
de construcción, en aplicación de la Directiva 89/106 CEE, y en particular,
en lo referente a los procedimientos especiales de reconocimiento se estará
a lo establecido en su artículo 9.

703.3.1.1 Del sustrato:

En la fabricación de paneles direccionales, tanto de empleo permanente
como temporal, se utilizará chapa de acero galvanizado de acuerdo con
las características definidas en la UNE 135 365.

Los materiales de origen polimérico utilizados como sustrato para la
fabricación de hitos de arista, hitos de vértice y balizas cilíndricas cum-
plirán lo especificado en las UNE 135 362, UNE 135 360 y UNE 135 363,
respectivamente.

El empleo de sustratos de naturaleza diferente a la especificada, para
cada uno de los elementos de balizamiento, en el presente artículo quedará
sometido a la aprobación del director de las obras previa presentación,
por parte del suministrador, a través del contratista, del certificado acre-
ditativo del cumplimiento de las especificaciones técnicas obligatorias y/o
del documento acreditativo del reconocimiento de marca, sello o distintivo
de calidad (703.11) del suministro.

703.3.1.2 De los materiales retrorreflectantes:

Los materiales retrorreflectantes empleados en los paneles direccio-
nales, hitos de arista, hitos de vértice y balizas cilíndricas serán, en función
del grado de flexibilidad requerido para éstos, láminas y tejidos retrorre-
flectantes.

Según su naturaleza y características, los materiales retrorreflectantes
utilizados en los paneles direccionales, hitos de arista, hitos de vértice
y balizas cilíndricas se clasificarán como:

De nivel de retrorreflexión 2: Serán aquellos cuya composición sea
realizada a base de microesferas de vidrio encapsuladas entre una película
externa, pigmentada con los colores adecuados, y una resina o aglomerante
transparente y pigmentada apropiadamente. La citada resina, en su parte
posterior, estará sellada y dotada de un adhesivo sensible a la presión
o activable por calor el cual, a su vez, aparecerá protegido por una lámina
de papel con silicona o de polietileno.
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De nivel de retrorreflexión 3: Serán aquellos compuestos básicamente,
de microprismas integrados en la cara interna de una lámina polimérica.
Dichos elementos, por su construcción y disposición en la lámina, serán
capaces de retrorreflejar la luz incidente bajo amplias condiciones de angu-
laridad y a las distancias de visibilidad consideradas características para
los diferentes elementos de balizamiento retrorreflectantes, con una inten-
sidad luminosa por unidad de superficie de, al menos, 10 cd.m2 para el
color blanco.

Las características que deben reunir las láminas retrorreflectantes de
nivel de retrorreflexión 2, suministradas para formar parte de paneles
direccionales, hitos de arista, hitos de vértice y balizas cilíndricas retrorre-
flectantes serán las especificadas en la UNE 135 334. Asimismo estarán
provistas de una marca de identificación, característica de su fabricante,
de acuerdo con lo especificado en la UNE 135 334.

Las láminas retrorreflectantes de nivel de retrorreflexión 3, suminis-
tradas para formar parte de los elementos de balizamiento, además de
cumplir las características recogidas en la UNE 135 334, presentarán unos
valores mínimos iniciales del factor de luminancia (v), así como unas coor-
denadas cromáticas (x, y), de los vértices de los polígonos de color, de
acuerdo con lo especificado, para cada color, en la tabla 703.1 del presente
artículo.

Dado que los actuales materiales retrorreflectantes microprismáticos,
de gran angularidad, no satisfacen el requisito de luminancia mínima
(L » 10 cd.m2) especificado para el color blanco en todas las situaciones,
siempre que se exija su utilización, se seleccionarán aquellos materiales
retrorreflectantes de nivel 3 que proporcionen los valores más altos del
coeficiente de retrorreflexión (R’/cd.lx-1.m-2), consideradas en su conjunto
las combinaciones de colores correspondientes a los paneles direccionales,
hitos de arista, hitos de vértice y balizas cilíndricas objeto del proyecto.

Se empleará como criterio para definir las combinaciones geométricas
de las láminas retrorreflectantes de nivel 3, el especificado en la tabla 703.2,
siendo:

Zona A: Recomendada para especificar las características fotométricas
de los materiales retrorreflectantes (valores del coeficiente de retrorre-
flexión, R’/cd.lx-1.m-2) de nivel 3 a utilizar en tramos interurbanos de auto-
pistas, autovías y vías rápidas.

Zona B: Recomendada para especificar las características fotométricas
de los materiales retrorreflectantes (valores del coeficiente de retrorre-
flexión, R’/cd.lx-1.m-2) de nivel 3 a utilizar en entornos complejos (glorietas,
intersecciones, etc.), tramos periurbanos y en tramos interurbanos de carre-
teras convencionales.

Zona C: Recomendada para especificar las características fotométricas
de los materiales retrorreflectantes (valores del coeficiente de retrorre-
flexión, R’/cd.lx-1.m-2) de nivel 3 a utilizar en zonas urbanas.

Tabla 703.1 Valores mínimos del factor de luminancia (v) y coorde-
nadas cromáticas (x, y) de los vértices de los polígonos de color definidos
para las láminas retrorreflectantes de nivel de retrorreflexión 3 (nivel 3).

Coordenadas cromáticas

Color 1 2 3 4

Factor
de

luminancia
—

Nivel 3

x 0,355 0,305 0,285 0,335

Blanco. y 0,355 0,305 0,325 0,375 0,40

x 0,545 0,487 0,427 0,465

Amarillo. y 0,454 0,423 0,483 0,534 0,24

x 0,690 0,595 0,569 0,655

Rojo. y 0,310 0,315 0,341 0,345 0,03

x 0,078 0,150 0,210 0,137

Azul. y 0,171 0,220 0,160 0,038 0,01

x 0,030 0,166 0,286 0,201

Verde. y 0,398 0,364 0,446 0,794 0,03

Nota: La evaluación del factor de luminancia (v) y de las coordenadas cromáticas (x, y) se
llevará a cabo con un espectrocolorímetro de visión circular, u otro instrumento equivalente de
visión esférica, empleando como observador dos grados sexagesimales (2o), una geometría 45/0
[dirección de iluminación cero grados sexagesimales (0o) respecto a superficie de la probeta y
medida de la luz reflejada a cuarenta y cinco grados sexagesimales (45o), respecto a la normal
a dicha superficie] y con un iluminante patrón policromático CIE D65 (según CIE número 15.2-1986).

Tabla 703.2 Criterios para la definición de las combinaciones geo-
métricas de las láminas retrorreflectantes de nivel 3 en función de su
utilización.

Ángulo de entrada (v1; v2 = 0o)Ángulo
de observación

(u) 5o 15o 30o 40o

0,1o

0,2o

0,33o Zona A

0,33o

0,5o

1,0o Zona B

1,0o

1,5o Zona C

Nota: La evaluación del coeficiente de retrorreflexión (R’/cd.lx-1.m-2), para todas las com-
binaciones geométricas especificadas en esta tabla, se llevará a cabo para un valor de rotación
(e) de cero grados sexagesimales (0o).

Las láminas retrorreflectantes de nivel de retrorreflexión 3 deberán
poseer, en caso de afectar a sus propiedades ópticas, una marca que indique
su orientación o posicionamiento preferente sobre el elemento de bali-
zamiento. Asimismo, dispondrán de una marca de identificación visual
característica del fabricante, quien además deberá suministrar al labo-
ratorio acreditado conforme al Real Decreto 2200/1995, de 28 de diciembre,
encargado de realizar los ensayos de control de calidad una muestra de
las marcas que puedan utilizarse como patrón para llevar a cabo la citada
identificación visual.

Los tejidos retrorreflectantes, que serán exclusivamente de color blan-
co, cumplirán las características iniciales indicadas en la UNE 135 363
para estos materiales.

La evaluación de las características de los materiales retrorreflectantes,
independientemente de su naturaleza y nivel de retrorreflexión, deberá
realizarse sobre muestras, tomadas al azar, por el laboratorio acreditado
conforme al Real Decreto 2200/1995, de 28 de diciembre, encargado de
llevar a cabo los ensayos, de lotes característicos de producto acopiado
en el lugar de aplicación a los elementos de balizamiento, o directamente
del proveedor de dicho material.

El pliego de prescripciones técnicas particulares definirá las condi-
ciones geométricas para la evaluación del coeficiente de retrorreflexión
(R’/cd.lx-1.m-2) en estos materiales.

El director de las obras podrá exigir una muestra de las marcas de
identificación de los materiales retrorreflectantes a las que se hace refe-
rencia en el presente apartado.

703.3.1.3 De los elementos de sustentación y anclajes:

Los elementos de sustentación y anclajes de paneles direccionales cum-
plirán las características indicadas en la UNE 135 314. Cuando presenten
soldadura, ésta se realizará según lo especificado en los artículos 624,
625 y 626 del pliego de prescripciones técnicas generales. Por su parte,
las pletinas de aluminio estarán fabricadas según lo indicado en la
UNE 135 321.

Las hipótesis de cálculo que deberán considerarse para el diseño de
cualquier elemento de sustentación y anclaje serán las definidas en la
UNE 135 311.

Podrán emplearse, previa aprobación expresa del director de las obras,
materiales, tratamientos o aleaciones diferentes, siempre y cuando estén
acompañados del certificado acreditativo del cumplimiento de las espe-
cificaciones técnicas obligatorias y/o del documento acreditativo del reco-
nocimiento de la marca, sello o distintivo de calidad (703.11). En cualquier
caso, queda expresamente prohibida la utilización de acero electrocincado
o electrocadmiado, sin tratamiento adicional.

La garantía de calidad de los elementos de sustentación y anclajes
de los paneles direccionales será exigible al contratista adjudicatario de
las obras.

703.4 Elementos de balizamiento retrorreflectantes:

Los paneles direccionales tendrán las dimensiones, diseño y colores
indicados en las normas de carreteras 8.1-IC y 8.3-IC y estarán equipados,
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como mínimo, con láminas retrorreflectantes de nivel de retrorreflexión 2.
Dichos paneles en su cara vista serán planos debiendo garantizar su esta-
bilidad estructural, durante su período de servicio, mediante la utilización
de aquellos elementos que resulten imprescindibles para la misma.

Los hitos de arista, hitos de vértice y balizas cilíndricas que hayan
de ser vistos desde un vehículo en movimiento tendrán las dimensiones,
nivel de retrorreflexión, diseño y colores indicados en las UNE 135 362,
UNE 135 360 y UNE 135 363, respectivamente.

Siempre que la iluminación ambiente dificulte su detección o en lugares
de elevada peligrosidad y entornos complejos (intersecciones, glorietas,
etc.) deberá estudiarse la idoneidad de utilizar láminas retrorreflectantes
de nivel 3.

El color del cuerpo de los hitos de vértice y balizas cilíndricas podrá
ser verde, rojo o amarillo.

Las tolerancias admitidas en las dimensiones serán las definidas en
las citadas normas y especificaciones técnicas. Los elementos de baliza-
miento retrorreflectantes (los paneles direccionales, en su parte posterior)
identificarán de forma indeleble, al menos, el nombre del fabricante y
la fecha de fabricación (mes y dos últimos dígitos del año).

703.4.1 Características:

Las características que deben reunir los paneles direccionales, hitos
de arista, hitos de vértice y balizas cilíndricas serán las especificadas en
las UNE 135 365, UNE 135 362, UNE 135 360 y UNE 135 363, respec-
tivamente.

La garantía de calidad de los elementos de balizamiento retrorreflec-
tantes será exigible en cualquier circunstancia al contratista adjudicatario
de las obras.

703.5 Especificaciones de la unidad terminada:

El conjunto formado por los paneles direccionales y sus correspon-
dientes elementos de sustentación y anclaje cumplirán con lo indicado
en la UNE 135 311.

703.5.1 Zona retrorreflectante:

703.5.1.1 Características fotométricas:

El pliego de prescripciones técnicas particulares fijará, para el período
de garantía, el valor mínimo del coeficiente de retrorreflexión
(R’/cd.lx-1.m-2) de los paneles direccionales, hitos de arista, hitos de vértice
y balizas cilíndricas objeto del proyecto.

Se tomarán como valores mínimos del coeficiente de retrorreflexión
(R’/cd.lx-1.m) para la zona retrorreflectante equipada con láminas retrorre-
flectantes de nivel de retrorreflexión 2, al menos, los especificados en
la tabla 703.3.

Tabla 703.3 Valor mínimo del coeficiente de retrorreflexión
(R’/cd.lx-1.m-2) de las láminas retrorreflectantes de nivel 2 a utilizar en
los elementos de balizamiento durante el período de garantía.

Color

Nivel de reflectancia (R’/cd.Ix-1.m-2)
ángulo de observación (u): 0,2
ángulo de entrada (v1; v2): 5

—
Nivel 2

Blanco . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 200
Amarillo . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 136
Verde . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 36

Se tomarán como valores mínimos del coeficiente de retrorreflexión
para la zona retrorreflectante (R’/cd.lx-1.m-2), equipada con láminas de
nivel 3, de los elementos de balizamiento, al menos el 50 por 100 de los
valores iniciales medidos para 0,2o, 0,33o, 1,0o de ángulo de observación,
y 5,0o de ángulo de entrada (siempre con un ángulo de rotación e, 0o),
en función del material seleccionado de acuerdo con el criterio que se
especifica en la tabla 703.2 del presente artículo.

Los tejidos retrorreflectantes de color blanco tendrán al menos un
coeficiente de retrorreflexión mínimo de 250 cd.lx-1.m-2, para un ángulo
de observación (u) de dos décimas de grado (0,2o) y un ángulo de entrada
(v1) de cinco grados (5o).

703.5.1.2 Características colorimétricas:

El pliego de prescripciones técnicas particulares fijará, para el período
de garantía, las coordenadas cromáticas (x, y) y el factor de luminancia
(v) de la zona retrorreflectante de los paneles direccionales, hitos de arista,
hitos de vértice y balizas cilíndricas objeto del proyecto que estarán de

acuerdo con lo especificado en el apartado 703.3.1.2 del presente artículo,
para cada tipo de material (láminas o tejidos) retrorreflectante y nivel
de retrorreflexión exigido.

703.5.2 Zona no retrorreflectante:

El pliego de prescripciones técnicas particulares fijará, para el período
de garantía, el valor del factor de luminancia (v) y de las coordenadas
cromáticas (x, y) de las zonas no retrorreflectantes de los paneles direc-
cionales, hitos de arista, hitos de vértice y balizas cilíndricas objeto del
proyecto que serán de acuerdo con lo indicado, para cada color, en las
correspondientes UNE 135 365, UNE 135 362, UNE 135 360 y UNE 135 363.

703.5.3 Elementos de sustentación:

Durante el período de garantía, los anclajes, tornillería y postes de
sustentación de paneles direccionales cumplirán, al menos, las especifi-
caciones correspondientes a su aspecto y estado físico general definidos
en la UNE 135 352.

703.6 Ejecución:

El contratista comunicará por escrito al director de las obras, antes
de transcurridos treinta (30) días desde la fecha de firma del acta de
comprobación del replanteo, la relación completa de las empresas sumi-
nistradoras de todos los materiales utilizados en la fabricación y de los
propios elementos de balizamiento retrorreflectantes objeto del proyecto
así como la marca comercial, o referencia, que dichas empresas dan a
esa clase y calidad.

Esta comunicación deberá ir acompañada del certificado acreditativo
del cumplimiento de las especificaciones técnicas obligatorias de los mate-
riales y/o del documento acreditativo del reconocimiento de la marca,
sello o distintivo de calidad (703.11). En ambos casos se referenciarán
las características técnicas evaluadas de acuerdo con lo especificado en
los apartados 703.3 y 703.4 del presente artículo.

703.6.1 Preparación de la superficie de aplicación:

Antes de proceder a la instalación de los elementos de balizamiento
retrorreflectantes se realizará una inspección de la superficie del pavi-
mento a fin de comprobar su estado y posibles defectos existentes. Cuando
sea necesario, se llevará a cabo una limpieza de la superficie para eliminar
la suciedad u otros elementos contaminantes que pudieran influir nega-
tivamente en la fijación de los mismos.

Si la superficie presenta deterioros apreciables, se corregirán con mate-
riales de análoga naturaleza a los de aquélla.

Sobre pavimentos de hormigón, en el caso específico de sistemas de
fijación basados en adhesivos, antes de proceder a la instalación de los
elementos de balizamiento, deberán eliminarse, de su zona de fijación,
todos aquellos materiales utilizados en el proceso de curado del hormigón
que aún se encontrasen sobre su superficie.

El pliego de prescripciones técnicas particulares podrá fijar, o en su
defecto el director de las obras exigirá, las operaciones de preparación
de la superficie de aplicación ya sean de reparación propiamente dichas
o de aseguramiento de la fijación de los elementos de balizamiento retrorre-
flectantes.

703.6.2 Limitaciones a la ejecución:

Los sistemas de anclaje de los hitos de arista, balizas cilíndricas y,
en su caso, hitos de vértice serán tales que aseguren la fijación permanente
de los citados elementos de balizamiento retrorreflectantes por su base
y que, en caso de arrancamiento, rotura o deformación, no produzcan
peligro alguno para el tráfico rodado ni por causa del elemento de bali-
zamiento retrorreflectante arrancado ni por los elementos de anclaje que
puedan permanecer sobre la calzada.

Por su parte, el citado sistema de fijación será tal que permita la aper-
tura al tráfico de la zona recién balizada en el menor tiempo posible.

El pliego de prescripciones técnicas particulares o, en su defecto, el
director de las obras fijará el procedimiento de instalación y el tiempo
máximo de apertura al tráfico autorizado así como cualquier otra limitación
a la ejecución definida en el proyecto en función del tipo de vía, por
la ubicación de los elementos de balizamiento, etc.

703.6.3 Replanteo:

Previamente al inicio de la obra, se llevará a cabo un cuidadoso replan-
teo que garantice la correcta terminación de los trabajos, acorde con las
especificaciones del proyecto.

703.6.4 Eliminación de los elementos de balizamiento retrorreflectantes:

Para la eliminación de los elementos de balizamiento retrorreflectantes,
o sus partes, queda expresamente prohibido el empleo de agentes químicos
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(decapantes, etc.) así como los procedimientos térmicos. En cualquier caso,
el procedimiento de eliminación a utilizar deberá estar autorizado por
el director de las obras.

703.7 Control de calidad:

El control de calidad de las obras de balizamiento incluirá la com-
probación de los paneles direccionales, hitos de arista, hitos de vértice
y balizas cilíndricas acopiadas así como de la unidad terminada.

El contratista facilitará al director de las obras, diariamente, un parte
de ejecución y de obra en el cual deberán figurar, al menos, los siguientes
conceptos:

Fecha de instalación.
Localización de la obra y estado de la superficie.
Clave de la obra.
Número de elementos de balizamiento retrorreflectantes instalados por

tipo (paneles direccionales, hitos de arista, hitos de vértice y balizas cilín-
dricas).

Ubicación de los elementos de balizamiento retrorreflectante.
Observaciones e incidencias que, a juicio del director de las obras,

pudieran influir en las características y/o durabilidad de los elementos
de balizamiento retrorreflectantes instalados.

703.7.1 Control de recepción de los elementos de balizamiento:

A la entrega de cada suministro se aportará un albarán con docu-
mentación anexa, conteniendo, entre otros, los siguientes datos: nombre
y dirección de la empresa suministradora; fecha de suministro; identi-
ficación de la fábrica que ha producido el material; identificación del
vehículo que lo transporta; cantidad que se suministra y designación de
la marca comercial; certificado acreditativo del cumplimiento de las espe-
cificaciones técnicas obligatorias y/o documento acreditativo del recono-
cimiento de la marca, sello o distintivo de calidad (703.11), de cada sumi-
nistro.

Se comprobará la marca o referencia de los materiales acopiados, a
fin de verificar que se corresponden con la clase y calidad comunicada
previamente al director de las obras, según se especifica en el aparta-
do 703.6.

Los criterios que se describen para realizar el control de calidad de
los acopios no serán de aplicación obligatoria en aquellos elementos de
balizamiento retrorreflectantes, si se aporta el documento acreditativo del
reconocimiento de la marca, sello o distintivo de calidad del produc-
to (703.11), sin perjuicio de las facultades que corresponden al director
de las obras.

Al objeto de garantizar la trazabilidad de estas obras, antes de iniciar
su instalación, para los paneles direccionales, hitos de arista, hitos de
vértice y balizas cilíndricas se comprobará su calidad, según se especifica
en este artículo, a partir de una muestra representativa de los elementos
de balizamiento acopiados.

La muestra, para que sea representativa de todo el acopio, estará cons-
tituida por un número determinado (S) de elementos de balizamiento
retrorreflectantes de un mismo tipo seleccionados aleatoriamente de acuer-
do con el criterio descrito en la tabla 703.2 dejando, bajo la custodia del
director de las obras, otras (S) balizas a fin de poder realizar ensayos
de contraste si fuese necesario. Una vez confirmada su idoneidad, todos
los paneles direccionales, hitos de arista, hitos de vértice y balizas cilín-
dricas tomados como muestra serán devueltos al Contratista.

Tabla 703.4 Criterios para la selección de un número representativo
de elementos de balizamiento retrorreflectantes acopiados de un mismo
tipo.

Número de elementos de balizamiento
retrorreflectantes del mismo tipo existentes

en el acopio (N)

Número de elementos de balizamiento
retrorreflectantes del mismo tipo

a seleccionar (S)

2- 8 2
9-18 3

19-32 4
33-50 5
51-72 6
73-98 7

Más de 98

“
—N
6

Caso de resultar (S) un número decimal, éste se aproximará siempre
al número entero inmediato superior.

Se rechazarán todos los elementos de balizamiento retrorreflectantes
de un mismo tipo acopiados cuyas muestras representativas, una vez efec-
tuados los correspondientes ensayos de forma no destructiva, de acuerdo
con la metodología de evaluación descrita en el apartado 703.4 del presente
artículo, no cumplan los requisitos exigidos de:

Aspecto.
Identificación del fabricante de los elementos de balizamiento y de

los materiales retrorreflectantes.
Comprobación de las dimensiones.
Comprobación de las características fotométricas y colorimétricas ini-

ciales.

Los acopios que hayan sido realizados que no cumplan alguna de las
condiciones anteriores serán rechazados, y podrán presentarse a una nueva
inspección, exclusivamente, cuando su suministrador, a través del Con-
tratista, acredite que todas las unidades han vuelto a ser examinadas y
ensayadas eliminándose todas las defectuosas o corrigiéndose sus defectos.
Las nuevas unidades por su parte serán sometidas a los ensayos de control
que se especifican en el presente apartado.

El director de las obras, además de disponer de la información de
los ensayos anteriores, podrá, siempre que lo considere oportuno, iden-
tificar y verificar la calidad de los elementos de balizamiento retrorre-
flectantes que se encuentren acopiados.

703.7.2 Control de la unidad terminada:

Finalizadas las obras de instalación, y antes de cumplirse el período
de garantía, se llevarán a cabo controles periódicos de los elementos de
balizamiento con el fin de determinar sus características esenciales y com-
probar, in situ, si cumplen sus especificaciones mínimas.

Los elementos de balizamiento de un mismo tipo que hayan sido recha-
zados serán ejecutados de nuevo por el Contratista a su costa. Por su
parte, las nuevas unidades antes de su instalación serán sometidas a los
ensayos de identificación y verificación de la calidad del apartado 703.4
del presente artículo.

Además, deberán reponerse inmediatamente todos los elementos de
balizamiento retrorreflectante cuyos elementos de anclaje, en caso de arran-
camiento, rotura o deformación de los mismos provocada por el tráfico,
pongan en serio peligro la seguridad de la circulación vial.

El director de las obras podrá comprobar, tantas veces como considere
oportuno durante el período de garantía de las obras, que los elementos
de balizamiento retrorreflectantes instalados cumplen las especificaciones
que figuran en el Pliego de Prescripciones Técnicas Particulares.

El director de las obras seleccionará aleatoriamente, entre los elementos
de balizamiento retrorreflectantes de un mismo tipo que no hayan sufrido
arrancamiento, rotura o deformación por la acción del tráfico, un número
representativo (S) de paneles direccionales, hitos de arista, hitos de vértice
y balizas cilíndricas según el criterio establecido en la tabla 703.2 del
presente artículo.

En cada uno de los elementos de balizamiento seleccionados como
muestra (S) se llevarán a cabo, de forma no destructiva, los ensayos espe-
cificados en el apartado 703.5 del presente artículo. Además, se realizarán
los controles correspondientes a «características generales» y «aspecto y
estado físico general» recogidos en la UNE 135 352.

Se rechazarán todos los elementos de balizamiento retrorreflectantes
instalados que sean del mismo tipo de los seleccionados como muestras
si, una vez efectuado el correspondiente control de calidad, se da al menos
uno de los siguientes supuestos:

Más del 20 por 100 de los elementos de balizamiento, de un mismo
tipo, seleccionados como muestras, poseen dimensiones (sobre la superficie
de instalación) fuera de las tolerancias admitidas en la norma corres-
pondiente o no presentan de forma claramente legible las marcas de iden-
tificación exigidas.

Más del 10 por 100 de los elementos de balizamiento, de un mismo
tipo, seleccionados como muestras no cumplen las condiciones de color
o de retrorreflexión, exigidas en el apartado 703.5 de este artículo, o las
correspondientes a «características generales» o a «aspecto y estado físico
general» especificadas en la UNE 135 352.

703.8 Garantía:

La garantía mínima de los hitos de arista, hitos de vértice y balizas
cilíndricas retrorreflectantes que no hayan sido objeto de arrancamiento,
rotura o deformación por la acción del tráfico, fabricados e instalados
con carácter permanente según las normas y pliegos de prescripciones
técnicas aplicables, así como conservados regularmente de acuerdo con
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las instrucciones facilitadas por el fabricante, será de tres años conta-
bilizados desde la fecha de su fabricación y de dos años y seis meses
desde la fecha de su instalación. En el caso de los paneles direccionales
dicha garantía será de cinco años desde la fecha de su fabricación y de
cuatro años y seis meses desde la fecha de su instalación.

El Pliego de Prescripciones Técnicas Particulares podrá fijar períodos
de garantía mínimos de los elementos de balizamiento retrorreflectantes
superiores a los especificados en el presente apartado, dependiendo de
la ubicación de las balizas y paneles, de su naturaleza, etc.

El director de las obras podrá prohibir la instalación de elementos
de balizamiento retrorreflectantes con períodos de tiempo entre su fabri-
cación e instalación inferiores a seis meses, cuando las condiciones de
almacenamiento y conservación no hayan sido adecuadas. En cualquier
caso no se instalarán paneles direccionales, hitos de arista, hitos de vértice
y balizas cilíndricas retrorreflectantes cuyo período de tiempo, compren-
dido entre su fabricación e instalación, supere los seis meses, indepen-
dientemente de las condiciones de almacenamiento.

El suministrador, a través del Contratista, facilitará al director de las
obras las instrucciones a las que se refiere el presente apartado del Pliego
de Prescripciones Técnicas Generales para la conservación de los elementos
de balizamiento retrorreflectantes instalados.

703.9 Seguridad y señalización de las obras:
Antes de iniciarse la instalación de los elementos de balizamiento

retrorreflectantes, el Contratista someterá a la aprobación del director
de las obras, los sistemas de señalización para protección del tráfico, per-
sonal, materiales y maquinaria durante el período de ejecución de las
mismas, así como de las unidades recién fijadas a la superficie del pavi-
mento, durante el período de tiempo necesario antes de abrir la zona
recién balizada al tráfico.

El Pliego de Prescripciones Técnicas Particulares establecerá las medi-
das de seguridad y señalización a utilizar durante la ejecución de las obras,
de acuerdo con toda la legislación que en materia laboral y ambiental
esté vigente.

703.10 Medición y abono:
Los elementos de balizamiento retrorreflectantes, incluidos sus elemen-

tos de sustentación y anclajes, se abonarán exclusivamente por unidades
(ud) realmente colocadas en obra, incluyendo las operaciones de prepa-
ración de la superficie de aplicación y premarcado.

La eliminación de los elementos de balizamiento retrorreflectantes ins-
talados se abonará por número de unidades (ud) realmente eliminadas.

703.11 Especificaciones técnicas y distintivos de la calidad:
El cumplimiento de las especificaciones técnicas obligatorias reque-

ridas a los productos contemplados en el presente artículo, se podrá acre-
ditar por medio del correspondiente certificado que, cuando dichas espe-
cificaciones estén establecidas exclusivamente por referencia a normas,
podrá estar constituido por un certificado de conformidad a dichas normas.

El certificado acreditativo del cumplimiento de las especificaciones
técnicas obligatorias establecidas en este artículo podrá ser otorgado por
los Organismos españoles —públicos y privados— autorizados para realizar
tareas de certificación en el ámbito de los materiales, sistemas y procesos
industriales, conforme al Real Decreto 2200/1995, de 28 de diciembre.
El alcance de la certificación en este caso estará limitado a los materiales
para los que tales Organismos posean la correspondiente acreditación.

Si los productos, a los que se refiere este artículo, disponen de una
marca, sello o distintivo de calidad que asegure el cumplimiento de las
especificaciones técnicas que se exigen en este artículo, se reconocerá
como tal cuando dicho distintivo esté reconocido por la Dirección General
de Carreteras del Ministerio de Fomento.

Normas de referencia en el artículo 703

UNE 135 311 . . . . . . . . Señalización vertical. Elementos de sustentación y
anclaje. Hipótesis de cálculo.

UNE 135 314 . . . . . . . . Señalización vertical. Tornillería y perfiles de acero
galvanizado empleados como postes de sustenta-
ción de señales, carteles laterales y paneles direc-
cionales. Características y métodos de ensayo.

UNE 135 321 . . . . . . . . Señales metálicas de circulación. Lamas de perfil de
aluminio obtenido por extrusión. Fabricación.
Características y métodos de ensayo.

UNE 135 334 . . . . . . . . Señalización vertical. Láminas retrorreflectantes con
microesferas de vidrio. Características y métodos
de ensayo.

UNE 135 352 . . . . . . . . Señalización vertical y balizamiento. Control de cali-
dad «in situ» de elementos en servicio. Caracterís-
ticas y métodos de ensayo.

UNE 135 360 . . . . . . . . Señalización vertical. Balizamiento. Hitos de vértice
en material polimérico. Características, medidas y
métodos de ensayo.

UNE 135 362 . . . . . . . . Señalización vertical. Balizamiento. Hitos de arista
de poli (cloruro de vinilo) (PVC rígido). Caracte-
rísticas, medidas y métodos de ensayo.

UNE 135 363 . . . . . . . . Señalización vertical. Balizamiento. Balizas cilíndri-
cas permanentes en material polimérico. Caracte-
rísticas, medidas y métodos de ensayo.

UNE 135 365 . . . . . . . . Señalización vertical. Balizamiento. Paneles direccio-
nales de chapa de acero galvanizada. Caracterís-
ticas y métodos de ensayo.
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